
 
INFORME DE SECRETARÍA: En la fecha paso a despacho del señor juez el presente 

proceso, informándole que 

- Colpensiones allegó escrito informando los datos registrados en su base de datos para 

efectos de notificación de la codemandada Yolanda Montealegre Amado (ver anexo 

19 Cd ppal.) 

-  De otro lado, las administradoras de fondo de pensiones Porvenir y Protección 

indicaron que la referida codemandada no se encuentra afiliada a sus entidades. ( ver 

anexos 20 y 21 Cd ppal., respectivamente) 

 

Manizales, julio 18 de 2022. 

 

 

 

 

 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 

 

 

Rad. 170014003009-2021-00753 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

         Conforme a la constancia secretarial que antecede, dejada en esta demanda 

ejecutiva que promueve la señora María Cecilia Villegas Botero  en contra de las 

señoras Yolanda Montealegre Amado y Esperanza Biviana Rojas Díaz, además 

de la Sociedad Shekinah Café Concierto S.A.S., se dispone, incorporar a la presente 

acción ejecutiva los memoriales que anteceden allegados por Colpensiones, Porvenir 

y Protección.  

   

Ahora bien advertido que los datos de ubicación aportados por Colpensiones 

corresponden a los suministrados previamente por la EPS Sura, los cuales fueron 

tenidos en cuenta para efectos de notificación mediante auto del 11 de julio del año 

que avanza, se ordena por secretaría se realice seguimiento de las gestiones 

adelantadas por el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia (CSJCF) tendientes a la materialización efectiva de la señora Montealegre 

Amado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 



 
OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA  
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